
DON GUILLERMO LAGO NUÑEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
LOCAL  CON  HABILITACIÓN  NACIONAL,  EN  EJERCICIO  EN  EL
AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)

CERTIFICA:  que,  según  la  documentación  que  obra  en  esta  Secretaría
General,  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Roquetas  de  Mar  (Almería)  en
Sesión Ordinaria celebrada el día 14 de enero de 2022 adoptó, entre otros,
el ACUERDO del siguiente tenor literal:

TOMA  DE  CONOCIMIENTO  del  Plan  Anual  de  Control
Financiero  del  Ayuntamiento  de  Roquetas  de  Mar,
Ejercicio 2022, 

Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta al Pleno del Plan Anual
de Control Financiero, Ejercicio 2022, 

1.- INTRODUCCIÓN

Con la entrada en vigor del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
Sector Público Local, desde el punto de vista técnico, el control interno se
estructura en dos modalidades, función interventora y control financiero.
Asimismo,  éste  último  se  configura  en  dos  regímenes  de  ejercicio
diferenciados: el control permanente y la auditoría pública, incluyéndose
en ambos, el control de eficacia.
El  control  financiero  tiene  por  objeto  verificar  el  funcionamiento  de los
servicios del sector público local en el aspecto económico financiero para
comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y,
en general,  que su gestión se ajusta a los  principios de buena gestión
financiera,  comprobando  que  la  gestión  de  los  recursos  públicos  se
encuentra orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y
la  transparencia,  y  por  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y
sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 
El  resultado  de  las  actuaciones  del  citado  control  se  documentará  en
informes  escritos,  que  no  revisten  carácter  suspensivo,  en  los  que  se
expondrán de forma clara, objetiva y ponderada los hechos comprobados,
las conclusiones obtenidas y, en su caso, las recomendaciones sobre las
actuaciones objeto de control. Asimismo, se indicarán las deficiencias que

G
U

IL
LE

R
M

O
 L

A
G

O
 N

U
Ñ

E
Z

 (
1 

de
 2

)
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
F

ec
ha

 fi
rm

a:
21

/0
1/

20
22

 1
2:

37
:4

3
H

A
S

H
:5

F
7C

C
7D

C
D

D
D

87
F

C
03

1F
D

B
9F

B
D

58
6F

12
06

08
7D

82
7

G
A

B
R

IE
L 

A
M

A
T

 A
Y

LL
O

N
 (

2 
de

 2
)

A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

F
ec

ha
 fi

rm
a:

21
/0

1/
20

22
 1

3:
24

:2
5

H
A

S
H

:5
F

7C
C

7D
C

D
D

D
87

F
C

03
1F

D
B

9F
B

D
58

6F
12

06
08

7D
82

7

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:A
W

Z
Z

P
-9

D
U

E
H

-R
M

LM
G

V
er

ifi
ca

ci
ón

 :h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ro
qu

et
as

.o
rg

/p
or

ta
l/e

nt
id

ad
es

.d
o?

er
ro

r=
-1

&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 d
es

de
 la

 P
la

ta
fo

rm
a 

F
irm

ad
oc

-B
P

M
 d

e 
A

yt
os

 | 
P

ág
in

a:
 1

/6
.

A
P

R
O

B
A

D
O

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 R
oq

ue
ta

s 
de

 M
ar

 -
 0

71
. C

er
tif

ic
ad

o 
de

 A
cu

er
do

 J
G

L/
P

le
no



deban  ser  subsanadas  mediante  una  actuación  correctora  inmediata,
debiendo  verificarse  su  realización  en  las  siguientes  actuaciones  de
control.
Es  necesario  para  ello  una  planificación  del  control  por  lo  que  será  el
órgano interventor quien elabore un Plan Anual de Control Financiero. Al
amparo de los informes y resultados del citado control se deberá elaborar
un Plan de Acción donde se fijen por la Entidad Local las medidas a adoptar
para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimiento que
se pongan de manifiesto por la Intervención.

A su vez se divide en las siguientes modalidades:

a-Control  Permanente:  comprende tanto  las  actuaciones  de control  que
anualmente  se  incluyan  en  el  correspondiente  Plan  Anual  de  Control
Financiero y que requiere un análisis previo de los riesgos, así como las
actuaciones  que  sean  atribuidas  en  el  ordenamiento  jurídico  al  órgano
interventor  y  que  se  vienen  ejerciendo  de  manera  continuada  (art.4.1
apartado b del Real Decreto 28/2018 de 16 de marzo).

b-Auditoría pública que comprende:

b.1- Auditoría de cuentas: Verifica si las cuentas anuales representan en
todos  los  aspectos  significativos  la  imagen  fiel  del  patrimonio,  de  la
situación  financiera,  de  los  resultados  de  la  entidad  y,  en  su  caso,  la
ejecución  del  presupuesto  de  acuerdo  con  las  normas  y  principios
contables  y  presupuestarios  que  le  son  de  aplicación  y  contienen  la
información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada.
b.2-Auditoría de cumplimiento y operativa: comprueba actos, operaciones
y  procedimientos  de  conformidad  con  las  normas  que  les  son  de
aplicación,  así  como  valorar  la  racionalidad  económico-financiera  y  su
adecuación a los principios de la buena gestión. 

2.- ÓRGANO DE CONTROL FINANCIERO

La  normativa  que  regula  el  régimen  jurídico  del  control  interno  en  las
entidades del Sector Público Local, contenida en el Real Decreto 424/2017,
de 28 de abril, en vigor a partir del 1 de julio de 2018, en su artículo 4.2 se
indica que el  órgano interventor de la Entidad Local  ejercerá el  control
interno  con  plena  autonomía  respecto  de  las  autoridades  y  demás
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entidades  cuya  gestión  sea  objeto  del  control.  A  tales  efectos,  los
funcionarios que lo realicen, tendrán independencia funcional respecto de
los titulares de las entidades controladas.
En la actualidad al no existir una Oficina de Control Financiero, este control
se ejercerá directamente por la Interventora Municipal con los medios de
los que actualmente se disponen. 

3.- ACTUACIONES DEL PLAN EN EL EJERCICIO 2022

1.- Control financiero Permanente. En atención a los medios disponibles y a
los riesgos identificados por esta Intervención, las actuaciones que en el
ámbito del control financiero permanente se realizarán son las siguientes:
a. Materia de contratos. Análisis de los contratos menores celebrados por
el Ayuntamiento en el periodo comprendido en el ejercicio 2020.
b. Materia de Subvenciones. Control financiero unidades de las unidades
gestoras de subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento en el ejercicio
2020.
c.  Materia  de ingresos: Devoluciones de ingresos:  expedientes que,  con
motivo  de la  revisión  de actos  administrativos,  rectificación de errores,
duplicidades o excesos de ingresos, etc., den lugar al reconocimiento de la
obligación  de  devoluciones  de  ingresos,  ya  sean  indebidos  o
improcedentes, de tributos y demás ingresos de derecho público.

2.- Auditoría pública. Realización de una auditoría financiera del ejercicio
cerrado en 2018 y 2019 del Consorcio de Gestión Ciclo Integral del Agua
de Uso Urbano Poniente Almeriense.

3.-  Control  sobre entidades colaboradoras.  Realización control  financiero
sobre  entidad  colaboradora  en  el  ejercicio  2020:  Cámara  Oficial  de
Comercio, Industria y Navegación de Almería.    

EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES

Las actuaciones a realizar para el control financiero permanente podrán
consistir, cuando el tipo de control así lo requiera, entre otras en:
a)  El  examen  de  registros  contables,  cuentas,  estados  financieros  o
estados de seguimiento elaborados por el órgano gestor.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de un conjunto de
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actos.
d) La verificación material de la efectiva y conforme realización de obras,
servicios, suministros y
gastos.
e) El análisis de los sistemas y procedimientos de gestión.
f)  La  revisión  de  los  sistemas  informáticos  de  gestión  económico-
financiera.
g) Otras comprobaciones en atención a las características especiales de las
actividades  realizadas  por  el  órgano  gestor  y  a  los  objetivos  que  se
persigan.  Para  la  aplicación  de  los  procedimientos  de  auditoría  podrán
desarrollarse, entre otras, y según el objetivo que se pretenda alcanzar, las
siguientes actuaciones:
1.-  Examinar  cuantos  documentos  y  antecedentes  de  cualquier  clase
afecten directa o indirectamente a la gestión económico financiera de la
entidad  auditada,  así  como  consultar  la  información  contenida  en  los
sistemas informáticos de gestión que sea relevante.
2.-  Solicitar  la  documentación  contable,  mercantil,  fiscal,  laboral  y
administrativa o de otro tipo que se considere necesaria para el desarrollo
de  las  actuaciones,  ya  sea  en  soporte  documental  o  en  programas  y
archivos  en  soportes  informáticos  compatibles  con  los  equipos  y
aplicaciones de la Intervención, y el acceso para consultas a los sistemas y
aplicaciones  que  contengan  información  económico  financiera  de  la
entidad controlada. 
3.- Solicitar la información fiscal y la información de Seguridad Social de las
entidades que se considere relevante a los efectos de la realización de la
auditoría.
4.-  Solicitar  de  los  terceros  relacionados  con  la  entidad  auditada
información sobre operaciones realizadas por el mismo, sobre los saldos
contables generados por éstas y sobre los costes.
5.-  Verificar  la  seguridad  y  fiabilidad  de  los  sistemas  informáticos  que
soportan la información económico-financiera y contable.
6.- Efectuar las comprobaciones materiales de cualquier clase de activos
de los entes auditados.
7.- Solicitar los asesoramientos y dictámenes jurídicos y técnicos que sean
necesarios.
8.-  Cuantas  otras  actuaciones  se  consideren  necesarias  para  obtener
evidencia en la que soportar las conclusiones.

5.- RESULTADOS DE PLAN DE CONTROL FINANCIERO
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El resultado de las actuaciones de control  financiero,  tanto permanente
como de auditoría, se documentarán en informes escritos, en los que se
expondrán de forma clara, objetiva y ponderada los hechos comprobados,
las conclusiones obtenidas y, en su caso, las recomendaciones sobre las
actuaciones objeto de control. 
Asimismo,  se  indicarán  las  deficiencias  que  deban  ser  subsanadas
mediante una actuación correctora inmediata. 
Todos los informes provisionales serán remitidos a los órganos gestores
afectados, tanto del Ayuntamiento como en su caso a los órganos gestores
del  Consorcio  para  qué  en  el  plazo  máximo  de  quince  días,  puedan
presentar cuantas alegaciones consideren oportunas, al objeto de proceder
a su estudio y elaboración de los informes definitivos.
Los  informes  definitivos  de  control  financiero,  serán  remitidos  por  la
Intervención a los citados órganos gestores y al Alcalde, así como a través
de este último, al Ayuntamiento Pleno para su conocimiento. 
La  rendición  de  cuentas  de  los  informes  citados  constituirá  un  punto
independiente en el orden del día de la correspondiente sesión plenaria.
Al amparo de los citados informes definitivos, se deberá elaborar un Plan
de  Acción  de  cara  a  subsanar  las  debilidades  observadas,  cuyo
cumplimiento se analizará en un Control Financiero posterior.
También serán enviados a los órganos que prevé el artículo 5.2 del Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico
del control interno en las entidades del Sector Público Local, cuando en
dichos informes se aprecie la existencia de hechos que puedan dar lugar,
indiciariamente, a las responsabilidades que en él se describen. ”

El AYUNTAMIENTO PLENO queda enterado.

[El  documento  electrónico  íntegro  del  informe  puede  consultarse  en  el
servicio de verificación de documentos electrónicos de la oficina virtual del
ayuntamiento con el siguiente Código de Verificación (CSV): QUZ8Y-3LMHP-
IWQY7].

Y para que así  conste  y  surta  los efectos indicados en el
presente acuerdo, expido la presente con la salvedad establecida
en el artículo 206 del R.O.F., y a reserva de los términos en que
resulte aprobada el Acta correspondiente.

G
U

IL
LE

R
M

O
 L

A
G

O
 N

U
Ñ

E
Z

 (
1 

de
 2

)
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
F

ec
ha

 fi
rm

a:
21

/0
1/

20
22

 1
2:

37
:4

3
H

A
S

H
:5

F
7C

C
7D

C
D

D
D

87
F

C
03

1F
D

B
9F

B
D

58
6F

12
06

08
7D

82
7

G
A

B
R

IE
L 

A
M

A
T

 A
Y

LL
O

N
 (

2 
de

 2
)

A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

F
ec

ha
 fi

rm
a:

21
/0

1/
20

22
 1

3:
24

:2
5

H
A

S
H

:5
F

7C
C

7D
C

D
D

D
87

F
C

03
1F

D
B

9F
B

D
58

6F
12

06
08

7D
82

7

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:A
W

Z
Z

P
-9

D
U

E
H

-R
M

LM
G

V
er

ifi
ca

ci
ón

 :h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ro
qu

et
as

.o
rg

/p
or

ta
l/e

nt
id

ad
es

.d
o?

er
ro

r=
-1

&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 d
es

de
 la

 P
la

ta
fo

rm
a 

F
irm

ad
oc

-B
P

M
 d

e 
A

yt
os

 | 
P

ág
in

a:
 5

/6
.

A
P

R
O

B
A

D
O

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 R
oq

ue
ta

s 
de

 M
ar

 -
 0

71
. C

er
tif

ic
ad

o 
de

 A
cu

er
do

 J
G

L/
P

le
no



El  presente  documento  ha  sido  firmado  electrónicamente  de  acuerdo  con  lo
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, por el funcionario público y con el visto bueno de la autoridad en la fecha
que  se  indica  al  margen  del  mismo,  cuya  autenticidad  e  integridad  puede
verificarse a través de código seguro que se inserta.
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